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HRT incorpora tecnología que optimiza los tiempos de
cirugías cardíacas complejas

El Hospital Regional de
Talca concreto recien-
temente un importante
avance en materia de salud
cardiovascular tras realizar,

por primera vez, un grupo
de cirugías de reemplazo
de válvula aórtica utili-
zando prótesis sin sutura
de despliegue rápido, una
técnica que permite que la
operación sea un poco más
rápida y mejora la recupe-
ración de los pacientes.

El procedimiento fue li-
derado por el cirujano
cardíaco, Dr. Fernando
Rodríguez Rojas, quien ex-
plicó que esta innovación
"permite acortar la dura-
ción de la cirugía prácti-
camente a la mitad, lo que
incide directamente en el
postoperatorio y en la re-
cuperación del paciente,

especialmente en aquellos
con mayor riesgo de com-
plicaciones".

A diferencia de la técni-
ca convencional, donde
la válvula se fija mediante
múltiples suturas manuales
dentro del corazón, estas
nuevas prótesis cuentan
con un sistema de soporte
que les permite fijarse de
forma autónoma, simplifi-
cando el procedimiento y
optimizando los resultados
clínicos.

En esta primera etapa, la
intervención está dirigida

principalmente a pacientes
de 70 años con patología
de la válvula aórtica, sin
otras complicaciones aso-
ciadas. Durante la semana
inicial se realizaron tres
cirugías, todas con resulta-

dos exitosos, dos pacientes

se encuentran en proceso
de recuperación y uno ya
fue dado de alta.

"Uno de los pacientes salió
despierto desde pabellón
y los otros evolucionaron
favorablemente durante las

primeras horas. Al dia si-
guiente ya estaban de pie,
lo que demuestra una recu-

peración bastante positiva"
detalló el especialista.

Desde el hospital señala-
ron que esta patología for-
ma parte de las Garantías
Explícitas en Salud (GES),

lo que permite avanzar en
la resolución de la lista de
espera. Actualmente, cerca
de 30 pacientes se encuen-
tran en espera por esta
condición, de los cuales
alrededor de 10 podrían
ser candidatos a este nuevo

procedimiento.

Además, esta cirugía abre
las puertas a futuras téc-
nicas mínimamente in-
vasivas, lo que permitiría
realizar intervenciones a
través de incisiones más
pequeñas, reduciendo aún
más los tiempos de recupe-
ración y el impacto en los
pacientes.

Experiencia del paciente

Uno de los pacientes inter-

venidos, Heriberto Salgado
Cabrera, valoró positiva-
mente su experiencia en el
recinto asistencial.

"Me atendieron muy bien,
los doctores son excelen-
tes. Estaba en lista de es-

pera y me llamaron para
operarme. Hoy me siento
bien, recuperado, con una
evolución normal", señaló,
destacando además la con-
fianza en el equipo de salud

y la calidad de la atención
recibida.

Proyección y desarrollo
El Hospital Regional de
Talca continua avanzando

en complejizar sus pres-
taciones, con el objetivo de
ofrecer a la comunidad tra-
tamientos de alto nivel, com-

parables a los principales
centros del país.

Para este año, el equipo pro-

yecta superar las 300 ciru-
gías cardíacas, abarcando
pacientes tanto de la Región
del Maule como de O'Higgins,
con una población que superar

los dos millones de personas.

"Estamos avanzando para
ofrecer a nuestros pacientes las

mejores alternativas disponi-

bles, al nivel de los centros de

mayor complejidad del país",
concluyó el Dr. Rodríguez.

El mejor regalo es elegir bien: Sernac entrega
recomendaciones para las compras del día de la madre

Este domingo 10 de mayo, se
conmemora en Chile el Día
de la Madre, fecha de alto
consumo a nivel nacional.
Por ello, el Servicio Nacio-
nal del Consumidor (SER-
NAC) hace un llamado a
las personas consumidoras
a informarse y ejercer sus
derechos antes, durante
y después de realizar sus
compras.
La Ley del Consumidor
(LPC) establece que las
personas tienen derecho a
recibir siempre informa-
ción veraz y oportuna, a
elegir libremente y a que
las promesas publicitarias
se cumplan. Además, los
productos y servicios ad-
quiridos deben ser seguros
y de calidad.

En caso de que un produc-
to presente fallas, las perso-

nas consumidoras pueden
ejercer el derecho a la ga-
rantía legal, este derecho es

irrenunciable, y permite al

consumidor, dentro de los
seis meses desde su com-
pra, optar por el cambio, la
reparación o la devolución
del dinero.Este derecho no
puede ser limitado por las
empresas. Por su parte, en
caso de presentar reaccio-
nes adversas por estos pro-
ductos, esto debe ser noti-

ficado al Instituto de Salud
Pública.

Además, es importante
mencionar que el "ticket
de cambio" es un benefi-
cio voluntario de cada em-
presa, el cual permite a los
consumidores cambiar sin
motivo el producto duran-
te 10, 20 o hasta 30 días.
En caso de ofrecerlo, debe
cumplirse y no reemplaza
en ningún caso a la garan-
tía legal.

Para compras realizadas
por internet, las empresas
deben cumplir con las con-
diciones ofrecidas y respe-
tar los plazos de entrega.

Además, existe el derecho a
retracto, que permite arre-

pentirse de la compra den-
tro de un plazo de 10 días
desde recibido el producto.

¿Optaste por regalar un
producto cosmético?

En caso de optar por este
tipo de productos, es im-
portante adquirir siempre
los que se comercialicen en
el comercio establecido y
que cuenten con autoriza-
ción sanitaria del Instituto
de Salud Pública (ISP).

Es importante que se revise
el etiquetado, el cual siem-
pre debe estar en español,
y debe contener informa-
ción clara respecto de sus
ingredientes, fecha de ven-
cimiento y modo de uso,
entre otras características.

Este tipo de productos de-
ben ser utilizados según
las indicaciones, no com-
partirlos, suspender su uso
ante cualquier reacción ad-

versa y notificar de ello al

ISP.

Además, se debe verificar
que los productos no pre-
senten alteraciones en su
color, olor o consistencia
antes y durante su utiliza-
ción, por lo cual se deben
seguir apropiadamente las
instrucciones de almace-
namiento.
Fiscalización y monitoreo

El SERNAC se encuentra
en constante monitoreo del
mercado, con el objetivo de
impulsar que los provee-
dores cumplan la Ley del
Consuimdor, en directa
defensa de los derechos de
las y los consumidores, so-
bre todo en fechas de alto
consumo como lo es el Día
de la Madre.

En este contexto, el Servi-
cio realizará fiscalizaciones
en distintas comunas del
país para verificar que los
proveedores que comercia-
lizan productos eléctricos
de cuidado personal, como

alisadores de pelo, secado-
res y depiladoras, así como
accesorios tipo carteras,
bolsos y cinturones, cum-
plan con la normativa vi-
gente.

El foco estará puesto prin-
cipalmente en la exhibición
de precios, información del
jefe de local, la existencia
de bases y vigencia en sus
promociones u ofertas, y
la publicación de infor-
mación del derecho a la
garantía legal. Los provee-
dores deben informar a los
consumidores, el derecho
a la garantía legal, en cada
uno de sus locales, tiendas

y páginas web y el plazo de
6 meses para ejercerlo.

En caso de querer presen-
tar un reclamo, los canales
disponibles para hacerlo
son SERNAC.cl, llamada
gratuita al 800 700 100 y de
forma presencial en las ofici-

nas ubicadas en cada región
del país.
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